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MODERNIZACIÓN DEL MANEJO DE DESECHOS SÓLIDOS EN CIUDAD DE 

GUATEMALA 

(TC-00-06-01-0) 

RESUMEN EJECUTIVO 

Beneficiario y 
organismo 
ejecutor: 

 El organismo ejecutor será el Municipio de Guatemala, que actuará 
en nombre de otros municipios de la zona metropolitana y en 
coordinación con ellos. 

Objetivo y 
componentes del 
proyecto: 

 El propósito de la cooperación técnica será apoyar al Municipio de 
Guatemala en la contratación de una empresa privada para 
suministrar servicios ambientalmente seguros y tecnológicamente 
eficientes para la disposición final de los desechos sólidos del área 
metropolitana de la Ciudad de Guatemala. 

El componente I financiará toda la labor técnica hasta la selección 
y confirmación de los lugares de destino final y, de ser necesario, la 
transferencia de los desechos sólidos. 

El componente II financiará todas las actividades posteriores a la 
ratificación del lugar de destino de los desechos hasta la asignación 
formal de las operaciones a una o más empresas privadas. 

El componente III fomentará la capacidad institucional de los 
recolectores privados de desechos sólidos para ayudarlos a ajustarse 
a los cambios resultantes de los nuevos arreglos para la eliminación 
final de residuos. 

El componente IV fortalecerá la capacidad de los municipios para 
supervisar y regular los servicios. 

Financiamiento:  Monto no reembolsable del 
FOMIN (Facilidad I): 
Contrapartida del Municipio 
de Guatemala: 
Total: 

 
US$420.000 
 
US$180.000 
US$600.000 

  Hasta el 50% de la contribución de contrapartida podrá ser en 
especie. El resto deberá ser en efectivo. 
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El plazo para la implementación de la cooperación técnica será de 
dos años. 

El desembolso de los fondos se efectuará en un plazo de 2 años y 
seis meses. 

Cláusulas 
contractuales 
especiales: 

 Antes del desembolso de los fondos de los componentes II, III y IV, 
el Municipio de Guatemala presentará: i) copia de un acuerdo 
firmado entre los municipios participantes que especifique: la 
modalidad conforme a la cual se contratará al operador y los 
acuerdos intermunicipales para la contratación y supervisión del 
operador, y ii) pruebas de adquisición, arriendo o concesión bajo 
licencia de la tierra para la transferencia y disposición de residuos. 
El nuevo plan de eliminación de desechos sólidos, incluida la 
identificación del lugar o los lugares que se utilizarán, ratificados 
por los municipios, debe estar convenido y ratificado por los 
concejos municipales pertinentes como condición previa a los 
desembolsos de los componentes II, III y IV. 

Las condiciones previas al primer desembolso de los recursos para 
la cooperación técnica serán las normales del BID. 

Excepciones a 
políticas del Banco: 

 Ninguna 

Fecha para la 
consideración por 
Comité de Impacto 
Social y Ambiental: 

 La operación fue examinada por el Comité en su reunión del 26 de 
octubre de 2001. Las recomendaciones del CESI fueron 
incorporadas al presente documento y a los términos de referencia 
de los consultores que emprenderán la labor financiada por la 
operación. 

 


